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AUMENTO DEL + CAPITAL: 
XX, ke 

DEL CANTON - SUSCRITO Y RE L ES- 

    

GUAYAQUIL, TATUTO SOCIAL DE LA COM- 
Dr. MARCOS N. es 

DIAZ CASQUETE PANIA CENTRAL DE 

5 ALIMENTOS CENTRALIMENTOS 

6 S.A riendo DE 

7 (CUANTIA DE CAPITAL AUTO- 

8 RIZADO: US$ 60.000,00 y DEL 

9 CAPITAL — SUSCRITO: US$ 

10 30,000,00,) «+= ooo oem msmeme=rn. 

0 11 En la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, República del 

12 Ecuador. el día veintiséis de marzo del año dos mil dos, ante mí, 
. -  _ A  -___-=EPEcoR—cccooÉoQ 

13 Abogado MARCOS DIAZ CASQUETE, Notario Vigésimo Primero 

14 de este cantón, comparece el señor INGENIERO FERNANDO 

1 PINO MORENO, eu su calidad de Gerente General y por tanto 

tó representante legal de la compañía CENTRAL DE ALIMENTOS 

11. CENTRALIMENTOS S,A., conforme lo acredita v demuestra con la 

18 copia certificada del instrumento que acompaña y que se anexará al 

19 final de esta matriz, en calidad de documento habilitante. El 

0 compareciente es de nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo, 

: bajo de edad. de estado civil casado. domiciliado en esta ciudad, 
Á 

az para obligarse y contratar a quien de conocerlo doy fe. Bien 

      

   

  

jistruido;en el objeto y resultado de esta escritura a la que procede con 

amplia y.entera libertad para su otorgamiento me' presentó la Minuta 

del tenor siguiente: MINUTA: “SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

autorizar en el registro «de 'escrituras públicas'a su cargo, una que 

2) - contenga el aumento del capital autorizado, aumento del capital 

28- suscrito y reforma parcial del estatuto social, que se otorga- de



: conformidad con las siguientes cláusulas: PRIMERA: 

¿z OTORGANTE.- Comparece al otorgamiento de este instrumento el 

3 señior INGENIERO FERNANDO PINO MORENO, en su calidad de 

4 Gerente General y por tanto representante legal de la compañía 

5 CENTRAL ALIMENTOS CENTRALIMENTOS 5. A., quien se 

é encuentra debidamente autorizado por la Junta General Extraordinaria 

7 de Accionistas celebrada el veintiocho de febrero del año dos mil dos, 

3 cuya copia certificada del acta se agrega como documento habilitante a 

3 esta escritura.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- Dos.Uno) La 

19 compañia CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS 5.A., 

11 se constituyó con un capital social de OCHOCIENTOS DOLARES 

tv DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. mediante escritura 

13: pública otorgada el día seis de diciembre del dos mil ante el Notario 

  

t4 Trigésimo Octavo del cantón Guayaquil. Abogado Humberto Moya 

is Flores y se inscribió en el Registro Mercantil de Guayaquil. el - - 

té veinticuatro de enero del año dos mil uno; Dos.Dos.) La Junta General 

11 Extraordinaria y Universal de Accionistas celebrada el veintiocho de 

18 — febrero del dos mil dos resolvió: El aumento del capital autorizado de 

ts la compañía en la suma de Sesenta mil Dólares de los Estados Unidos 

20 de América (US$ 60.000.00) a fin de que este alcance la suma de 

  

21 Sesenta y un mil seiscientos Dólares de los Estados Unidos de 

22 América (US$ 61,600.00); El aumento del capital suscrito en Treinta 

23 mil Dólares de los Estados Unidos de América (US$: 30.000,00) Más, 

24 con lo cual dicho capital ascenderia a la cantidad de Treinta mil 

25 ochocientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

26 10.800,001y, la reforma del Artículo Quinto del estatuto social.- 

Y TERCERA: DECLARACIONES.- Con los antecedentes expuestos, 

2205 el sefor INGENIERO FERNANDO PINO MORENO, en su calidad



en A O hs 

COPIA CERTIFICADA DEL: 

“ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA CENTRAL DE ALIMENTOS 
CENTRALIMENTOS S.A. CELEBRADA EL DIA VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS.- 

En la ciudad de Guayaquil, República del Ecuador a los veintiocho días del mes de 
febrero del año dos mil dos, siendo las diez horas cinco minutos, en el local ubicado 
en el Km 1 4 de la vía Juan Tanca Marengo, solar diez, manzana veintiuno de la - 
Cooperativa Vivienda Guayaquil, se reunen los siguientes accionistas de la compañía 
Central de Alímentos Centralimentos S. A. señores: 1.- ING. LUIS FERNANDO 
GOMEZ CARRION, propietario de trescientas veinte acciones ordinarias y 
nominativas; 2.- JOSE LUIS VELASCO MORENO, propietario de ciento sesenta 
acciones ordinarias y nominativas, 3.- ARMANDO MANRIQUE OSORIO, 
propietario de ciento sesenta acciones ordinarias y nominativas; 4.- FRANCISCO 

CORDOVEZ PERALTA, propietario de ciento sesenta acciones ordinarias y 
nominativas. Cada acción tiene un valor nominal de Un Dólar de los Estados Unidos 
de América (US$ 1.00). En virtud de que se encuentra presente la totalidad del 
capital suscrito y pagado de la compañía que es de OCHOCIENTOS DOLARES DE 
LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA (US$ 800,00), la presente Junta se 
considera Universal al tenor de lo establecido en el Artículo 238 de la Ley de 
Compañías.- La junta designa como Presidente al Ing. Luis Gómez Carrión, quien 
pasa a presidirla y actúa como secretario, el Gerente General, Ing. Fernando Pino 
Moreno, quien ha formulado la lista de asistentes y constatado el quórum 
reglamentario.- 

Una vez constatado el quórum legal se procede a conocer el orden del día, los cuales 
son: 

1.- Aumento y fijación del capital autorizado de la compañía, 
2.- Aumento del capital suscrito de la compañía, la forma de suscripción y forma 

de pago; y, 
3.- Reforma del Artículo Quinto del Estatuto Socíal. 

Una vez que se han conocido los puntos del orden del día pasan a conocer los mismo 

y respecto al primero toma la palabra el Ing. Luis Gómez Carrión, Presidente de la 
Junta, y manifiesta que es conveniente para la empresa : aumentar el capital 
autorizado de la misma en la cantidad de Sesenta mil dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 60.000,00), fijándolo el mismo en la suma de Sesenta y un mil 

seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 61.600,00). * Una vez 

conocida la moción del Presidente, la junta la aprueba por unanimidad, quedando 
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la empresa aumentar el capital suscrito de la compañía, por lo que mociona 
incrementar el mismo en la suma de Treinta mil 00/100 Dólares de los Estados 
Unidos de América más (US$ 30.000,00), aumento que deberia realizarse en 
numerario mediante la emisión de Treinta mil (30.000) nuevas acciones de un dólar 
de los Estados Unidos de América cada una, con lo que el capital suscrito de la 
compañía alcanzaría la cantidad de Treinta mil ochocientos 00/100 dólares de los 
Estados Unidos de América (US$ 30.800,00). La junta resuelve por unanimidad 
aprobar el aumento del capital suscrito propuesto por el Presidente, aprobando 
también por unanimidad que la forma de pago sea en numerario en el veinticinco 
por ciento del valor y el saldo, esto es, el 75%, en un plazo de dos años contados a 
partir de la fecha de inscripción de la escritura pública de aumento de capital en el 
Registro Mercantil de Guayaquil, en cualquiera de las formas previstas por la Ley de 
Compañías, suscribiendo las nuevas acciones a emitirse, a prorrata y en forma 
proporcial al número de acciones que poseen, los siguientes accionistas: El 
Ingeniero Luis Fernando Gómez Carrión, suscribe doce mil acciones ordinarias y 
nominativas, pagando el veinticinco por ciento de su valor en numerario, esto es, la 

cantidad de Tres mil dólares de los Estados Unidos de América (US$ 3,000,00), y el 
saldo en dos años plazo; el señor José Luis Velasco Moreno, suscribe seis mil 

acciones ordinarias y nominativas, pagando el veinticinco por ciento de su valor en 
numerario, esto es, la cantidad de Un mil quinientos dólares de los Estados Unidos 

de América (US$ 1,500.00), y el saldo en dos años plazo; el señor Armando 
Manrique Osorio suscribe seis mil acciones ordinarias y nominativas, pagando el 

veinticinco por ciento de su valor en numerario, esto es, la cantidad de Un mil 

quinientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 1,500.00), y el saldo en 

dos años plazo; el señor Francisco Cordovez Peralta, suscribe seis mil acciones 
ordinarias y nominativas, pagando el veinticinco por ciento de su valor en numerario, 

esto es, la cantidad de Un mil quinientos dólares de los Estados Unidos de América 

(US$ 1,500.00), y el saldo en dos años plazo.- 

Respecto al tercer punto del orden del día, el gerente general de la compañía, 

mociona que como consecuencia de los incrementos de capital antes resueltos y 
aprobados se proceda con la reforma del Artículo Quinto del estatuto social, 

proponiendo el siguiente texto: “ARTICULO QUINTO. - DEL CAPITAL..- El capital 

de la compañía se divide en capital autorizado, capital suscrito y capital pagado. El 

capital autorizado es de Sesenta y un mil seiscientos dólares de los Estados Unidos 
de América (US$ 61.600,00), y el capital suscrito es de Treinta mil ochocientos 

Dólares de los Estados Unidos de América (US$ 30.800,00), dividido en treinta mil 

ochocientas acciones ordinarias y nominativas de Un dólar de los Estados Unidos de 

América cada una.” La junta aprueba por unanimidad en todos sus términos, el texto 

del Artículo Quinto del estatuto propuesto por el Gerente general. | 

Finalmente, la Junta General Extraordinaria de Accionistas, resolvió por unanimidad 

autorizar al Gerente general de la compañía para que intervenga en la escritura 

pública que contenga todo lo resuelto en esta Junta General. i 

No habiendo otro asunto de qué tratar, se concedió un receso para la redacción de la 

presente Acta, la misma que una vez leída fue aprobada por unanimidad en todas sus 
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3aty : ero all e... hemo , 

partes, para constancia de todo lo cual firman en unidad de acto los accionistas a las 
once horas veinte y cinco minutos, en que se dio por terminada la presente sesión. 

f). ING. LUIS FERNANDO GOMEZ CARRION. ACCIONISTA; f). JOSE 
LUIS VELASCO MORENO. ACCIONISTA. f) ARMANDO MANRIQUE 
OSORIO. ACCIONISTA. —f). FRANCISCO CORDOVEZ PERALTA. 
ACCIONISTA. f. ING. LUIS FERNANDO GOMEZ CARRION. 
PRESIDENTE DE LA JUNTA. f. ING. FERNANDO PINO MORENO. 
SECRETARIO DE LA JUNTA comencemos a 

    

ING. FERNANDO PINO MORENO 
SECRETARIO DE LA JUNTA 

  



  

edo sera dor ia 

LISTADO DE ACCIONES Y ACCIONISTAS PRESENTES EN LA JUNTA 
GENERAL DE ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CENTRAL DE 

ALIMENTOS CENTRALIMENTOS 5. A., CELEB EL VEINTIOCHO DE 
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DOS. 

ACCIONISTA NUMERO DE 
ACCIONES 

Ing. Luis Fernando Gómez Carrión / 320 

José Luis Velasco Moreno / 160 

Armando Manrique Osorio” 160 

Francisco Cordovez Peralta 160 

PORCENTAJE DEL 
CAPITAL SOCIAL 

40% Y 

20% Y 

20% 

20% Y 

TODAS LAS ACCIONES SON ORDINARIAS Y NOMINATIVAS Y TIENEN UN 

ING. FERNANDO sako MORENO 

SECRETARIO DE LA JUNTA 
GERENTE GENERAL 
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Guayaquil, 1 de octubre del 2001. / 
SETE 
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De mis consideraciones: Mind A to 
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Por medio de la presente cumplo con informarle" que: la-Junta¡General Universal Extraordinaria de 
Accionistas de la Compañía CENTRAL DE. ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S.A., en sesión - 
celebrada el día de hoy tuvo el acierto de elegirlo a usted como GERENTE GENERAL de la compañía _— 
por el período de CINCO AÑOS, en reemplazo del Ing. Luis Femando Gómez Carrión, quien renunció 
el día de hoy. 

Vd Hors me A, 

-En consecuencia, y de conformidad con lo dispupsto en'el Estatuto Social usted ejercerá, en' 'forma 
a . individual, la Representación Legal, a a de de la Compañifa. A 

La Compañía CENTRAL DE ALIMENT OS CENTRALIMENT os SA. ¿se constituyó mediante Escritura 
Pública celebrada ante el Notario Trigésimo Octavo del Cantón Guayaquil, Abogado Humberto Moya, 
el” seis de diciembre del dos mil e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el 

* veinticuatro de enero del dos mil uno. 
rr 

-Muy atontament, 

      
  

Ing. Femando Pino Moreno. 
Cc 0907599336 

En la presente focha quedá inscrito este 

Nombramiento des Gui lud 
Felio(s) 27 777 Registro Mercantil No 

¿9212 Pepertorio No. Y1.S7E_e7 
Se archiván los Comprobantes de pago por les 
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NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

MEE     
¡de Gerente General y por tanto representante legal de la compañía 

DEL CANTOR CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS —S.A., 
GUAYAQU IL 

Dr. MARCOS N. o oa DIAZ CASQUETE accionistas de su representada celebrada el día veintiocho de febrero 

o 5 del dos mil dos, DECLARA BAJO JURAMENTO lo siguiente: 

s  Tres.Uno) Que se fija el capital autorizado en la suma de Sesenta y un 

debidamente autorizada por la junta general universal extraordinaria de . . 56 

7 mil seiscientos dólares de los Estados Unidos de América (US$ 

8  61.600,00):/ Tres.Dos) Que se aumenta el capital suscrito de la 

9 compañia en la suma de Treinta mil dólares de los Estados Unidos de 

10 America (US$ 30.000,00) 4hás, quedando por lo tanto establecido 

0 “11 dicho capital en Treinta mil ochocientos dólares de los Estados Unidos 

12 de America (US$ 30.800.00). «rf ediante la suscripción y pago de las 

13 treinta mil nuevas acciones a emitirse de un valor de Un dólar de los 

ta Estados Unidos de América cada una, 14s mismas que se encuentran 

15 integramente suscritas, y pagadas en numerario en un veinticinco por 

16 cteuto de su valor (por las siguientes personas. Ingeniero Luis 

11 Fernando Gómez Carrión/Señor José Luis Velasco Moreno/ Señor 

is Armando Manrique Osorio. Señor Francisco Cordovez Peralta-€n los 

19 porcentajes y cantidades indicados en el acta de junta general del 

0 zo veintiocho de febrero :del año dos mil dos;.y, Tres.Tres) Que se 

2 reforma el artículo Quinto del estatuto social, de acuerdo al texto 

22 aprobado por la junta antes indicada. Agregue usted señor Notario las 

-23 demas formalidades legales para la validez: de. esta escritura pública. 

St certificada del acta de junta general de accionistas de la compañía 

e TA gr 

gregiúe' como documentos habilitantes los” siguientes?” La copia 

  

      

      

'entral de Alimentos Centralimentos S. A. celebrada el veintiocho de 

| febrero del año dos mil dos y la copia certificada del nombramiento 

aceptado e inscrito a favor del señor Ingeniero Fernando Pino Moreno



>
 

1 como Gerente General de Central de Alimentos Centralimentos S. A. 

2 Deje constancia de que se autoriza al Abogado Roberto Villagrán 

3 Salazar a realizar todas las diligencias necesarias y pertinentes para el 

4  perferccionamiento de la presente escritura pública, quedando 

5 autorizado a realizar todas las diligencias y actos para el 

6  perfeccionamiento e inscripción del presente instrumento público. f) 

7  llogíble.- Abogado Roberto Villagrán Salazar.- Registro Ocho 

$ mil doscientos veintiuno. Colegio de Abogados del Guayas. 

9 HASTA AQUÍ LA MINUTA. Quedan agregados los documentos 

two habilitantes y se eleva este instrumento a escritura pública. Yo, el 

  

11 Notario despues de haber sido leida, en alta voz, toda esta esc    

   
1 INGENIERO FERNANDO PINO MORENO 

19 C.UNOo. 09 

22 CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS $. A. 7 

21 RUC No. 099 2149582001 “> LD 

-22 

23 Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA que 

  

seblo rubrico y firmo en la misma fecha de su otorgamiento.- 

  

       

24 

25 0 UETE Dr; marcoS DI CASQUEN! 

| A Notario Vigésimo Primeco! 
2 No atón Guayaquil 

n 

28 

 



NOTARIA 

WES DILIGENCIA: EN CUMPLIMIENTO A LO QUE DISPONE EL 
FÉ ARTICULO SEGUNDO DE LA RESOLUCION No. 02-G-1- 

anión 0003136, DICTADA POR EL DIRECTOR JURIDICO DE 
¡Dr MARCQS NCOMPAÑIAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE 

5 GUAYAQUIL, EL 2 DE MAYO DEL 2002 SE TOMO NOTA DE 

s LA APROBACION DE LA FIJACION DEL CAPITAL 

7 AUTORIZADO, EL AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO Y 

$ REFORMA PARCIAL DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

y CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S. A. QUE 
10. CONTIENE DICHA RESOLUCION AL MARGEN DE LA MATRIZ 

1" OTORGADA ANTE MI EL 26 DE MARZO DEL 2002. 

0 1 GUAYAQUIL, MAYO 9 DEL 2002. 

13 
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17 
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RAZON: 
  

   
       

CE Ny Eng ACI 

<= igésimo 
DE MAYO DEL 2002, POR LO QUE CON ESTA ESCRITURA HA QUEDAPD8 

ANOTADO AL MARGEN DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCIÓN —M 

DE LA COMPAÑÍA CENTRAL DE ALIMENTOS CENTRALIMENTOS S.A., 

LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTÁ NOTARIA EL 06 DE DICIEMBRE 

DEL 2000. 

Notario Tri ésimo Ut v) LG :ayaquil 

 



  

Dra. Norma Plaza 
de García 

REGISTRADORA 
MERCANTIL 

REGISTRO MERCANTIL CI 

CANTON GUA YAQUIL 

1. - En cum, yl) ie en la Resolución 
A) 30, CIAT: (fereor Jurídico 
de, AQ, Ss de la “Intendencia mpañias de 

S ob cris 

  

      

    

    

il, el 2 de Mayo del 2.002, quel JMSOA 
nte escritura pública junto con la resolución|a 

ncionada, la misma que contiene: , 
O utorizado, Aumento del Capital Suscrito y Reformág4 

CENTRALIMENTOS S.A.; de fojas 9.386 a 9.389, 
número 966 del Registro Industrial y anotada bajo el 
número 15.145 del Repertorio.- 2. - Certífico: Que con 
fecha de hoy, he archivado una copía auténtica de e 7 
escritura 3. - Certifico: Que en esta fecha se efectu9 

a margen de la inscripción, respectiva.- Guayaquil, veinte 
una anotación del contenido de esta escritura, 

eN y uno de Mayo del dos mil dos.- 

Orden: 15337 

Legal: Angel Aguilar 
Amanuense : Fabiola Castillo 
Cómputo: Fabiola Castillo 
Depurador: Marianella Alvarado 
Anotación-Razón: Lanner Cobeña 

Revisado por: mM 

  

      

  

          

 


